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Decreto de 7 de M arzo de 1839 aprobando  
la convención celebrada entre Venezuela, 
_V. G ranada y  E cuador sobre arreglo de 
correos.

E l Senado y C5\ de R. de la 11*. de V e
nezuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. único . E l Congreso p resta , con 
arreg lo  al parág ra fo  11“ del a rtícu lo  87 de 
la  C onstituc ión , su consen tim ien to  y ap ro 
bación á la  convención sobre arreglo  de 
correos, a ju s ta d a  en  B ogotá por el p le n i
po tenciario  de V enezuela con los E stados 
de N u ev a  G ranada y E cuado r, en 24 de 
N oviem bre de 183S, cuyo ten o r es el si
gu ien te  :

C O N V E N C I O N  C E L E B R A D A  E N T R E  LA S R E 
P Ú B L I C A S  D E  V E N E Z U E L A ,  E C U A D O R  Y 
N U E V A  G R A N A D A ,  P A R A  F A C I L I T A R  I.A 
C O M U N I C A C I O N  E N T R E  SU S H A B I T A N 
TE S.

H abiendo  ex istido  siem pre y debiendo 
ex is tir  p erp e tu am en te  ín tim a  un ión  y  co r
dial am istad  en tre  las R epúblicas de Vene
zuela, E cuador y N ueva G ranada, y h a 
biéndose form ado relaciones de com ercio 
6 in tereses y conexiones de fam ilia  en tre  
sus pueblos y hab itan tes d u ra n te  el tie m 
po f|ue estuvieron un idos por un  mismo 
pacto  social, cuyas relaciones y v íncu los 
conviene es trech a r m ás y m ás por m edio 
de u n a  p ro n ta  y fácil com unicación de los 
unos y de los o tros rec íp rocam en te : las 
tres  repúb licas han acordado establecer, 
po r u n a  convención, las reglas que al efec
to deben observar.

Con tan im p o rta n te  fin el V icepresiden
te de V enezuela encargado del P o d er E je 
cu tiv o  h a  conferido plenos poderes á S an
tos M ichelena, su enviado ex trao rd inario  
y m in is tro  p len ip o ten c ia rio : el P residen 
te  del E cu a d o r á F rancisco  M arcos, su 
m in is tro  p len ipo tencia rio ; y el P resi
d en te  de la N ueva G ranada al general P e
dro A. H erran , secretario  de E stado  en el 
despacho del in te r io r  y relaciones ex terio 
res, quienes después de haberlos canjeado 
y encon trado  en debida form a, lian  conve
nido  en los artícu lo s sig u ien tes:

A rt. 1° Las com unicaciones de ¡os tres 
gobiernos en tre  sí y para  sus agentes d i
p lom áticos acred itados cerca de cu a lq u ie 
ra  de ellos, y las de éstos para  sus respec
tivos gobiernos, serán conducidos por los 
correos y postas de las tres repúblicas, y 
no se cobrará  en sus estafetas derecho a l
g u n o  po r este servicio.

A rt. 2 “ D el p ro p io  modo y  con la m ism a 
fra n q u ic ia  se conduc irán  todos los diarios,

350. periódicos y panfletos, los cuerpos de leyes 
y dem as im presos que uno  do los gobier
nos rem ita  á otro, y á sus agentes d ip lo
m áticos, y éstos á sus respectivos consti
tuyentes.

A rt. 3° S erá libre y quedará  á  opcion 
de los h ab itan tes  de cualqu iera de las tres 
repúblicas fran q u ea r ó no su correspon
dencia con los h ab itan tes  do las otras. E n  
el p rim er caso el derecho de fra u ca tu ra  so 
p agará  en la estafeta  en donde se in tro d u z 
ca cou arreg lo  á la ta rifa  del pais, y solo 
h as ta  la fron te ra , debiendo seguir á su des
tino  y ser en tregada sin ex ig ir m ás dere
cho ; y en el ú ltim o  se pagará  el de
recho de porte  en la estafeta donde se en 
tregue la correspondencia, que será ú n ica 
m ente  el que señale la ta rifa  del respectivo 
pais calculado desde su fron tera.

A rt. 4° Los diarios, periódicos y p a n 
fletos im presos cuyo peso no exceda de 
cu a tro  onzas, que los h ab itan tes  de una 
de las tres repúblicas envíen á  los de las 
o tras, no pagarán  porte alguno. Los im 
presos sean diarios, periódicos ú o tros que 
excedan de d icho  peso pagarán  el porte 
según la ta rifa  del pais donde se encam i
nen ó en treguen , observándose para su co
bro, bien sea que vayan fra n c o s  ó á debe, 
lo establecido en el artícu lo  an te rio r acerca 
de la correspondencia epistolar.

A rt. 5° S erá  obligación do las estafetas 
de las tres repúblicas env iar á su destino 
la co rrespondenciaé  im presos que por ellas 
se d irijan  á o tros paises lim ítrofes ó u ltra 
m arinos, y de éstos á cua lqu iera  de las tres 
repúblicas. Pero en el p rim er caso d icha 
correspondencia y los im presos pasivos se
rán  franqueados en el pais de donde se 
rem itan , conform e á las reglas establecidas 
en los a rtícu lo s  3° y 4"

A rt. G" L a durac ión  de la presen te con
vención será de doce años contados desde 
que se verifique el can je  de las ratifica
ciones; m as, si n in g u n a  de las partes con
tra tan te s  notificare á las o tras al espirar 
d icho té rm in o  su in tención  de reform ar 
cua lqu iera  de las c láusu las en ella conte
nidas, c o n tin u a rá  en observancia hasta  uu  
añ o  después que se haga la notificación.

A rt. 7° La presente convención será 
ratificada por los presidentes ó encargados 
del Poder E jecu tivo  en las tres R epúblicas, 
previa la aprobación de sus respectivas 
L eg isla tu ras, y serán canjeadas en B ogotá 
eu el té rm in o  de nueve meses, contados 
desde este d ia  ó án tes si fuere  posible.

E n  fé de lo cual, nosotros los p lenipo
tenciarios de las R epúblicas de V enezuela, 
E cuado r y  N ueva G ranada .liemos firm ado 
las p resen tes y  puesto  nuestros sellos res
pectivos.
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D adas en la ciudad  de B ogotá á  los 
v e in ticua tro  dias del mes de N oviem bre 
de m il ochocientos tre in ta  y ocho.

(L . S .)— Sim ios M ichelcna.— (L. S .)— 
F. Marcos.— (L. S .)— P . A . Horran.

D ado en Caracas á 4 de M arzo de 1839, 
10" y 29“—E l P. del S. A n d rés  N a rra rle . 
E l P. de la C“ de II. J u a n  Nepomuceno  
Chaves.— El s" del ¡S. José A n g e l F re iré .— 
E l s° de la C* de R, R afael Acevedo.

Caracas M arzo 7 de 1839, 10° y 29"—  
E jecú tese .— José A n ton io  P dez .— P o r S. 
E.— G u i lie m i o Sin ith .

E sta  convención h a  sido ratificada en 
todas sus parles po r el G obierno de V ene
zuela el 13 de A bril do 1839, por el del 
E cuador el 13 del m ism o, y por el de 
N ueva G ranada  en 28 de Ju n io . E l can je  
se efectuó en la ciudad  de B ogotá en tre  
los tres p lenipotenciarios el 27 de J u lio  de 
1S39.

360.
Decreto de 7 de M arzo de 1839 fijando la

fuerza  arm ada perm anen te  pa ra  el p re 
sente año.

E l Senado y Ca de lt. de la Ra 
de V enezuela reun idos en Congreso, de
cretan.

A rt. 1" L a fuerza  arm ada  perm anen te  
para  el presente afío se rá  de ochocientos 
hom bres de tropa de in fa n te r ía  y doscien
tos vle artillería .

A rt. 2" E l E jecu tivo  queda au torizado  
para organ izar esta fu erza  en m edias com- 
pafiías, com pañías, m edios batallones y 
batallones.

A rt. 3° Pura cu s to d ia r el parque y el 
castillo de P a m p a ta r  en la  p rov incia  de 
M argarita , puede el P oder E jecu tivo , si 
lo tuv iere por conveniente, d es tin a r  un 
oficial subalte rno , un  sargento  prim ero, 
otro  segundo, tres cabos prim eros, tres se
gundos, dos de banda y cu a ren ta  soldados, 
que hacen el to ta l de c in cu en ta  hom bres, 
todo de la  m ilicia de la  isla.

A rt. 4" L a fuerza  m arítim a  se com 
pondrá de dos goletas y u n a  balandra.

A rt. 5° Los m andos y destinos tan to  
en la fuerza m arítim a com o en la te rres
tre, se rep u ta rá n  en com isión.

A rt. 6" M ien tras se rec lu ta  y organiza 
la fuerza perm anen te  aqu í decretada, el 
E jecu tiv o  llam ará  al servicio en cada p ro 
vincia conform e á la ley del caso, la  m ili
cia nacional necesaria.

D ado en Caracas á 5 de M arzo de 1S39, 
10° y 29°— E l P. del S. A n d rés  N arra rle . 
— E l P. de la  Ca de It. J u a n  Nepomuceno  
Chaves.— E l s" del S. José A ngel Freiré. 
— E l 8° de la  Ca de 11. lla fa e l Acevedo.

Carácas M arzo 7 de 1839, 10° y 29°— 
E jecú tese .— José A . P dez .— P o r S. E . el P . 
de la R a R a fa e l U rdancta.

361.
Decreto de S de Marzo de 1839 m andando  

incorporar a l general de d iv is ió n  Gre
gorio M ac-G regor en la lis ta  m ilita r  de 
la República.

E l Senado y Ca de R. de la R a de Ve
nezuela reun idos en Congreso, conside
rando :

Que el general G regorio M ac-G regor 
prestó  grandes servicios á  V enezuela en la 
g u e rra  de la independencia , decretan .

A rt. único. G regorio M ac-G rego r será 
in scrip to  en la lis ta  m ilita r  de la  R ep ú b li
ca en su g rado  de general de división con 
la an tigüedad  que le co rresnouda confor
me á la o rdenanza m ilita r. Se le declara 
asim ism o en el ejercicio de los derechos 
de c iudadano  de V enezuela por n a tu ra li
zación ; en el goce de la te rcera  p a rte  del 
sueldo que corresponde á  su g rado  des
de el d ia  de su reincorporación ; y recib i
rá  adem as del tesoro púb lico  la sum a de 
cua tro  mil pesos.

Dado en Carácas á 5 de M arzo de 1839, 
10° y 29°— El P. del S. A ndres N a rra r le . 
— E l P. de la Ca de R. J u a n  Nepom uceno  
Chaves.— E l &" del S. José A ngel F re irc .—  
E l s° de la  Ca de R. R a fa e l Acevedo.

C arácas M arzo 8 de 1839, 10° y 29"—  
E jecú tese .— José A . P dez .— P o r S. E . el 
P. de la IIa— R a fa e l U rdancta.

362.
L e y  de 8 de M arzo de 1839 reform ando la 

de 2 de M ayo de 183G N °  219 sobre los 
tr ibuna les y  el procedim ien to  en las cau
sas m ercantiles.

( R eform ada por el N °  420.)
E l Senado y Ca do R. de la  R a de 

V enezuela reun idos en Congreso, decre
tan .

A rt. 1° H a b rá  tr ib u n a le s  de com ercio 
en M aracaibo y P u e r to  Cabello, y adem as 
en aquellas cap ita les de prov incia  en que 
á ju ic io  de las respectivas d ipu taciones 
provinciales los haga necesarios la  ex te n 
sión de sus relaciones m ercan tiles, siem pre 
que cu b ran  sus gastos con sus ren tas  m u 
nicipales incluso  el fondo de que h ab la  el 
a rtícu lo  75. E stos tr ib u n a les  se com pon
d rán  de un  juez y tre in ta  ju rados. Los 
ju rad o s  sen tenc iarán  sobre el hecho  y 
sobre el derecho, previo el in fo rm e del 
juez.

§ único. L a  ju risd icción  de este t r ib u 
nal se ex tiende á  toda  la p rov incia, en


